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COMUNA DE LAS CABRAS 

 

Solicitud de puntos alternativos de captación de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas  

 

SOCIEDAD AGRÍCOLA EL PORVENIR S.A, RUT 78.134.990-9, solicita cambio de puntos alternativo de captación, de 
derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, de uso consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, por un 
caudal total máximo instantáneo de 33,3 litros por segundo y un volumen total anual a extraer del acuífero de 1.050.148,8 
metros cúbicos, para ser aprovechados de manera alternativa o simultánea en ellos y en sus puntos de captación de 
origen. Caudales y puntos de captación de origen:  1) 4,3 litros por segundo y un volumen anual a extraer del acuífero 
de 135.604,8 metros cúbicos, que se captan desde pozo ubicado en Coordenadas UTM (mts) N: 6.216.757; E: 287.114, 
Datum WGS 1984, comuna de Las Cabras, Provincia Cachapoal, Sexta Región. 2) Caudal de 15 litros por segundo y un 
volumen anual a extraer del acuífero de 473.040 metros cúbicos que se capta desde pozo ubicado en la Parcela N° 4, La 
Llavería, en las Coordenadas UTM (km) N: 6.217,8; E: 286,2, Datum PSAD 1956, comuna de Las Cabras, Provincia 
Cachapoal, Sexta Región. 3) Caudal de 14 litros por segundo y un volumen anual a extraer del acuífero de 441.504 
metros cúbicos que se capta desde pozo ubicado en la Parcela N° 7, La Llavería, en Coordenadas UTM (km) N: 6.218,3; 
E: 286,4, Datum PSAD 1956, comuna de Las Cabras, Provincia Cachapoal, Sexta Región. Nuevos puntos alternativos 
de captación o extracción: Los 5 nuevos puntos alternativos de extracción, se encuentran ubicados en la comuna de 
Las Cabras, Provincia de Cachapoal, Sexta Región: a) Pozo N° 2 Las Vegas, en predio denominado Hijuela Tercera o 
Las Vegas, específicamente en Coordenadas UTM (metros) Norte: 6.214.863; Este: 286.154; b) Pozo N° 3 Las Vegas, 
en predio denominado Hijuela Tercera o Las Vegas, específicamente en las Coordenadas UTM (metros) Norte: 
6.215.020; Este: 285.757; c) Pozo N° 4 Las Vegas, en predio denominado Hijuela Tercera o Las Vegas, específicamente 
en las Coordenadas UTM (metros) Norte: 6.214.649; Este: 286.015; d) Pozo N° 1 El Durazno, en predio denominado 
Hijuela Cuarta o Las Rosas, específicamente en las Coordenadas UTM (metros) Norte: 6.215.462; Este: 284.626; y e) 
Pozo N 5 El Durazno, en predio denominado Hijuela Cuarta o Las Rosas, específicamente en las Coordenadas UTM 
(metros) Norte: 6.215.271; Este: 284.710. Todas las coordenadas referidas al Huso 19, Datum WGS 1984. Dichas aguas 
en los nuevos puntos de captación alternativos, se extraerán mecánicamente, su uso será consuntivo y su ejercicio 
permanente y continuo. Se solicitan radios de protección de 200 metros con centro en el eje de cada uno de los puntos 
alternativos de captación. 

 

 

 

El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=92752    
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


